
 

 
PRECIOS    CAMIONES-GRÚA    2.008 

 

 
 

Recargos: Sábados, 
Festivos y H. Nocturnas 

 
CAMIÓN-GRÚA 

 / HORA  / SALIDA  / KM HORAS 
MINIMAS 

Incremento 
Salida/ 

Incremento 
Hora/ 

Horas 
Min. 

25 TM/M   61,00 €   91,50 € 1,98 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

30 TM/M   73,50 € 110,00 € 2,08 € 4    39,00 €   26,00 € 8 H 

40 TM/M   80,00 € 120,00 € 2,18 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

50 TM/M   85,00 € 127,50 € 2,29 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

 60 TM/M   90,00 € 135,00 € 2,39 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

70 TM/M   101,50 € 152,50 € 2,50 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

80 TM/M 118,50 € 178,00 € 2,60 € 4 39,00 € 26,00 € 8 H 

90 TM/M 138,00 € 207,00 € 2,70 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 

100 TM/M 194,00 € 291,00 € 2,91 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 

120 TM/M 214,00 € 321,50 € 3,12 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 

150 TM/M 225,00 € 338,00 € 3,33 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 

TRAILER GRÚA/ 40    85,00 € 127,50 € 2,29 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 
TRAYLER GRÚA / 80 138,00 €  207,00 € 2,70 € 6 39,00 € 26,00 € 8 H 

LA UTILIZACIÓN DE JIB /CESTA  SUPONDRÁ LA APLICACIÓN DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS 

PARA EL CAMIÓN-GRÚA DE LA ESCALA INMEDIATAMENTE SUPERIOR 

ACCESORIOS   Tales como cubos, pinzas, uñas estándar, etc… se facturarán a 20,00 € por servicio o día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EL CLIENTE DEBE TENER EN CUENTA: 
 

1) La salida y horas mínimas. Dichos conceptos se facturarán siempre, en todos los servicios, 
independientemente de su duración, aún cuando no pudiera realizarse trabajo alguno, siempre 
que sea por causas no imputables al alquilador (causa meteorológica, imposibilidad de acceso, 
etc…). No podrá facturarse, para ningún tipo de trabajo, menos tiempo del indicado como “hora 
mínima”. 

2) Desplazamientos.  El precio de la salida incluye desplazamientos hasta 35 km. de la base. El 
exceso de kilometraje (ida y vuelta) se facturará al precio por kilómetro establecido en la lista.. 

3) Trabajos nocturnos, y en sábados, domingos y/o festivos.  El precio por hora será 
incrementado con 26,00 €/hora, como se indica en su apartado y con un mínimo de 8 h. A la 
salida se le aplicará un recargo de 39,00 €. Se considerarán trabajos nocturnos los realizados a 
partir de las 19 horas y hasta las 8 horas. 

4) Ayudantes y Dirección Técnica. Cuando sea solicitado o necesario un ayudante, se facturará 
por el mismo a razón de 42,80 €/hora, para los servicios realizados dentro de la provincia y de 
53,50 €/hora, para fuera de la misma, y 69,55 €/hora en caso de ser necesario Dirección 
Técnica. 

5) Permisos y escoltas. Por su tramitación, se cobrará al cliente 400,00 €, mas tasas. 
6) Reserva de espacio. Por la señalización de la reserva de espacio, cuando ello sea necesario, se 

cobrará al cliente 200,00 €. 
7) Condiciones Generales de Contratación. Las Condiciones Generales de Contratación de la 

empresa alquiladora, serán de aplicación en todas las relaciones contractuales con sus clientes. 
8) IVA. Siempre será por cuenta del cliente. 
9) Modificación de precios.  Los precios de la lista podrán ser modificados por la empresa 

alquiladora sin previo aviso. 
10) OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ARRENDATARIA. 

a) La elección de la grúa de/con la capacidad adecuada a/para los servicios que se solicitan. 
b) La designación del jefe de la maniobra, responsable de la supervisión y dirección de la 

maniobra. 
c) La eliminación de obstáculos que impliquen riesgos, incluidas las líneas eléctricas de 

alta y baja tensión con conductores desnudos, o, en caso de ser imposible su eliminación, 
la toma de las medidas preventivas oportunas. 

d) La comprobación de que el terreno sobre el que va a trabajar y circular la grúa tenga la 
resistencia suficiente. 

e) Ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores de estrobaje y 
señalización. 

 
 
 

 ESTA LISTA DE PRECIOS ANULA Y SUSTITUYE A LAS 
ANTERIORES. 

 DE APLICACIÓN 01-ENERO-2008 
 
 
 
 

LA DIRECCIÓN 
 


